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El proyecto de real decreto que incluye este instrumento así como un nuevo 

Certificado de Último Destino y que modifica el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de 

defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, ha recabado todos 
los informes necesarios antes de su remisión al Consejo de Ministros . Su aprobación 

está previsto que tenga lugar en las próximas semanas. 
 

 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


